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S U M A R I O 
 

1. Apertura de la sesión 
2. Decreto de Convocatoria 
3. Comunicando constitución del Bloque Frente para la Victoria-Concertación Plural (expte. 2067-V-07) 
4. Comunicando constitución del Bloque Frente para la Victoria (expte. 2068-V-07) 
5. Comunicando constitución del bloque Frente para la Victoria Marplatense (expte. 2082-V-07) 
6. Dando acuerdo a designación del Presidente y del Director General de Política Deportiva del EMDeR (expte. 2083-D-

07) 
7. Prestando acuerdo a la designacióndel Presidente y Vicepresidente del EMTUR (expte. 2084-D-07) 
8. Prestando acuerdo para la intervención del EMVISURGyGA (expte. 2085-D-07) 
9. Elevando renuncia al cargo de Vicepresidente del Directorio de OSSE (expte. 2023-OS-07) 
10. Elevando renuncia al cargo de Director General de OSSE (expte. 2024-OS-07) 
11. Elevando renuncia al cargo de Síndico de OSSE (expte. 1910-OS-07) 
12. Elevando propuesta para los cargos de Presidente, Vicepresidente y Director Titular de OSSE (expte. 2087-D-07) 
13. Elección de los Vicepresidentes 1º y 2º del HCD  
 

-   1   - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos 

mil siete, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 11:53, dice el 

 

Sr. Presidente: Con la presencia de veintitrés señores concejales se da inicio a la sesión especial convocada para el día de la 
fecha. 
 

-   2   - 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura al Decreto de Convocatoria. 
 
Sr. Secretario: (Lee) “Decreto nº 280. Mar del Plata, 17 de diciembre de 2007. Visto los expedientes presentados por varios 
señores Concejales y remitidos por el Departamento Ejecutivo, y  CONSIDERANDO: Que la Comisión de Labor 
Deliberativa ha resuelto convocar a Sesión Pública Especial para el tratamiento de los mismos, el día lunes 17 del corriente. 
Que estando pendiente la designación de los Vicepresidentes I y II del H. Cuerpo, a fin de cumplimentar la Mesa Directiva, 
los señores. Presidentes de Bloques Políticos determinaron llevar a cabo las mismas el día antes mencionado. Por ello, el 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 1º: Convócase a Sesión Pública Especial, para el día 17 
de diciembre de 2007, a las 11.00 hs., a fin de considerar los siguientes expedientes: 
- Expte. 2067-V-2007: Varios Sres. Concejales: Comunican la constitución del Bloque Frente para la Victoria- 

Concertación Plural. 
- Expte. 2068-V-2007: Varios Sres. Concejales: Comunican la constitución del Bloque Frente para la Victoria. 
- Expte. 2082-CJA-2007: Concejal Filippini, Carlos: Comunica la constitución del Bloque del Frente para la Victoria 

Marplatense. 
- Expte. 2083-D-2007: Departamento Ejecutivo: Solicita el acuerdo del HCD a la designación del Presidente y del 

Director General de Política Deportiva del EMDER (Decreto nº 2752). 
- Expte. 2084-D-2007. Departamento Ejecutivo: Solicita el acuerdo del HCD a la designación del Presidente y 

Vicepresidente del EMTUR (Decreto nº 2571). 
- Expte. 2085-D-2007: Departamento Ejecutivo: Solicita el acuerdo del HCD para la intervención del EMVISUr y GA 

(Decreto nº 2577) 
- Expte. 2023-OS-2007: Peccia, Gastón Pablo: Eleva renuncia al cargo de Vicepresidente del Directorio de Obras 

Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado. 
- Expte. 2024-OS-2007: Lorenzo, Guillermo: Eleva renuncia al cargo de Director General de Obras Sanitarias Mar del 

Plata Sociedad de Estado.  
- Expte. 1910-OS-2007:  O.S.S.E.: Eleva renuncia al cargo de Síndico de OSSE.  
- Expte. 2087-D-2007: Departamento Ejecutivo: Eleva sobre con propuesta para ocupar los cargos de Presidente, 

Vicepresidente y Director Titular de Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. 
Artículo 2º: Procédase a la designación de los Vicepresidentes I y II del Honorable Concejo Deliberante, a fin de 
cumplimentar la constitución de la Mesa Directiva, conforme lo resuelto el 10 de diciembre del corriente. Artículo 3º: 
Comuníquese, etc.- Firmado: Marcelo Artime, Presidente del HCD; Diego Monti, Secretario del HCD” 
 

-   3   - 
COMUNICANDO LA CONSTITUCIÓN DEL BLOQUE FRENTE  

PARA LA VICTORIA- CONCERTACIÓN PLURAL 
(expte. 2067-V-2007) 
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Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   4   - 

COMUNICANDO LA CONSTITUCIÓN DEL BLOQUE  
FRENTE PARA LA VICTORIA 

(expte. 2068-V-2007) 
 

Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   5   - 

COMUNICANDO LA CONSTITUCIÓN DEL BLOQUE DEL FRENTE  
PARA LA VICTORIA MARPLATENSE 

(expte. 2082-CJA-2007) 
 

Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   6   - 

PRESTANDO ACUERDO A LA DESIGNACIÓN DEL  
PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA  

DEPORTIVA DEL EMDER 
(expte. 2083-D-2007) 

 
Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de tres artículos. Sírvanse marcar sus votos. En general 
aprobado por unanimidad. En particular; artículo 1º, aprobado; artículo 2º, aprobado; artículo 3º, de forma. Aprobado en 
general y en particular por unanimidad. 

 
-   7   - 

PRESTANDO ACUERDO A LA DESIGNACIÓN DEL 
 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL EMTUR 

(expte. 2084-D-2007) 
 

Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de tres artículos. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado en 
general por unanimidad. En particular; artículo 1º, aprobado; artículo 2º, aprobado; artículo 3º, de forma. Aprobado en 
general y en particular por unanimidad. 
 

-   8   - 
PRESTANDO ACUERDO PARA LA INTERVENCIÓN  

DEL EMVISURyGA 
(expte. 2085-D-2007) 

 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Garciarena 
 
Sr. Garciarena: Señor Presidente, muchas gracias. Para ver que habíamos hablado en presidentes de bloque, si se había 
fijado plazo a la intervención, para antes de votar saber qué plazo se fijó para la intervención del EMVISUR. 
 
Sr. Presidente: De acuerdo a lo acordado en presidentes de bloques, en principio había la idea de fijar un plazo de ciento 
ochenta días, si están de acuerdo lo aprobamos con esa modificación. Concejal Coria tiene la palabra. 
 
Sra. Coria: Señor Presidente quería solicitar que leyera el texto. 
 
Sr. Presidente: (Lee)  Decreto: Artículo 1º) "Prestase acuerdo en los términos fijados por el artículo 206º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades a la intervención del Ente Municipal de Vialidad, Servicios Urbanos y Gestión Ambiental a cargo del 
señor Secretario de Obras y Servicios Públicos, Manuel Andrés Regidor D.N.I 14.929.822, encomendada por el artículo 2º 
del Decreto 2577 de fecha 11 de diciembre de 2007, dictado por el Departamento Ejecutivo". Modificando con la 
observación del concejal Garciarena, agregaríamos que queda por el plazo de ciento ochenta días. Tiene la palabra el concejal 
Fernández. 
 
Sr. Fernández: Ante una propuesta de la concejal Viviana Roca que era hacer extensivo además de los ciento ochenta días, 
que tenga la posibilidad de poder continuar. 
 
Sr. Presidente: Si están de acuerdo introducimos también esa modificación. Con las modificaciones propuestas por el 
concejal Garciarena y el concejal Fernández y el concejal Malaguti. Tiene la palabra el concejal Maiorano. 
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Sr. Maiorano: Que esa prórroga deba venir al Concejo, porque si no sería por un año, si es renovable automáticamente por el 
Ejecutivo, entonces que diga "ciento ochenta días renovables", pero con el acuerdo del Concejo. 
 
Sr. Presidente: Entonces no tiene sentido marcar el tiempo de la otra prórroga, porque igual va a venir al Concejo 
Deliberante. Entonces agregamos la prórroga de ciento ochenta días y nada más y en todo caso de necesitar la prórroga el 
Ejecutivo lo va a volver al Concejo Deliberante y si no ahí termina la intervención, si están de acuerdo. En consideración 
proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado por unanimidad. 

 
-   9   - 

ELEVANDO RENUNCIA AL CARGO DE VICEPRESIDENTE DEL 
 DIRECTORIO  DE OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA 

 SOCIEDAD DE ESTADO 
(expte. 2023-OS-2007) 

 
Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   10  - 

ELEVANDO RENUNCIA AL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE  
OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD DE ESTADO 

(expte. 2024-OS-2007) 
 

Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   11   - 

ELEVANDO RENUNCIA AL CARGO DE SÍNDICO DE OSSE 
(expte. 1910-OS-2007) 

 
Sr. Presidente: Tienen la palabra el concejal Katz. 
 
Sr. Katz: Si señor Presidente. Sencillamente para, habiendo aceptado la renuncia de todo el equipo que se retira de Obras 
Sanitarias, dejar el reconocimiento de este bloque a estas personas y fundamentalmente tanto los doctores Peccia como 
Lorenzo, fueron compañeros míos del Directorio, pero fundamentalmente al señor síndico que siendo una Sociedad de Estado 
es quién representa a los accionistas que somos los veinticuatro concejales y creo que el contador Martínez Madariaga que 
venía como síndico de Obras Sanitarias desde gestiones anteriores a la mía ha sido un excelente síndico de la empresa, muy 
buen representante de este Concejo y no quería dejar pasar la aceptación de estas renuncias sin hacer este reconocimiento a la 
tarea de los tres pero fundamentalmente a quién sería el representante del Cuerpo que fue el contador Martínez Madariaga, 
así que aceptamos la renuncia agradeciéndole la labor que ha prestado. 
 
Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo, Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 

 
-   12   - 

ELEVANDO PROPUESTA PARA OCUPAR LOS CARGOS 
 DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y DIRECTOR TITULAR DE 

 OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
(expte. 2087-D-2007) 

 
Sr. Presidente: En función a lo acordado en la reunión de Labor Deliberativa, donde se procedió a la apertura del sobre 
obrante en el expediente remitido por el Departamento Ejecutivo, con la propuesta de la designación del Presidente, 
Vicepresidente y Director titular y Síndico de Obras Sanitarias Sociedad de Estado, por Secretaría se dará lectura a la nota 
enviada por el señor Intendente Municipal. 
 
Sr. Secretario: (Lee) Mar del Plata, 17 de diciembre de 2007. Al Honorable Concejo Deliberante: "Conforme lo previsto por 
el artículo 206 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el artículo 8º de la Ordenanza 7446, me dirijo a ese Honorable 
Cuerpo a efectos de solicitar el pertinente acuerdo a la designación de la persona que este Departamento Ejecutivo propone 
para ocupar el cargo de Presidente de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado, así como también el 
Vicepresidente y el Director Titular. A los mismos fines y con referencia del cargo de Síndico titular, contemplado en el 
artículo 13º del estatuto de la Sociedad de Estado, se propone el nombre de quién resultaría idóneo para desempeñar el cargo. 
A tal efecto adjunto bajo sobre cerrado los nombres y currículum vitae de los mismos. Saludo a Vuestra Honorabilidad". 
Artículo 1º): Desígnase a propuesta del Departamento Ejecutivo a las siguientes autoridades en Obras Sanitarias Mar del 
Plata Sociedad de Estado. Presidente; Bocanegra, Emilia María; D.N.I. 10.271.201. Vicepresidente; Del Ollio, Mario 
Leonardo; D.N.I. 5.529.231; Director titular; Di Pierro, Angela María; D.N.I. 13.089.055; Síndico titular; Segura, Lidia 
Mabel, D.N.I. 14.318.651. Artículo 2º) Comuníquese. 
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Sr. Presidente: En consideración proyecto de Decreto que consta de un solo artículo. Sírvanse marcar sus votos. Aprobado 
por unanimidad. 
 

-   13   - 
ELECCIÓN DE LOS VICEPRESIDENTES 1º Y 2º 

DEL HONORABLE CUERPO 
 

Sr. Presidente: Tal lo dice el artículo 2º de la convocatoria de esta sesión especial, corresponde proceder a la designación de 
los Vicepresidentes 1º y 2º del Honorable Concejo Deliberante, a fin de cumplimentar la constitución de la mesa directiva 
conforme lo resuelto el 10 de diciembre del corriente. Tiene la palabra el concejal Filippini. 
 
Sr. Filippini: Quería hacerle una observación respecto a la forma como se convocó esta sesión. A lo mejor es de forma pero 
es para evitar un problema posterior. Nosotros convocamos a una Sesión Pública Especial, por el carácter que tienen todos 
los temas que hemos tratado hasta este tema, debería haber sido una Sesión Pública Extraordinaria. Lo digo a fin de dejar 
ajustado esto a reglamento para que no haya un problema posterior, no con lo que nos falta por tratar. 
 
Sr. Presidente: Si bien se tiene en cuenta lo que acaba de decir el concejal Filippini, también le quiero recordar que hubo un 
acuerdo de los presidentes de bloques para realizarlo de esta manera en el formato de Sesión Pública Especial. Igualmente 
tenemos en cuenta lo dicho por el concejal Filippini. Tiene la palabra el concejal Garciarena. 
 
Sr. Garciarena: Señor Presidente, para proponer respecto del artículo 2º de la convocatoria, al concejal Ricardo Alonso para 
ocupar la Vicepresidencia 1º del Cuerpo. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Rosso. 
 
Sr. Rosso: Señor Presidente, la bancada de Acción Marplatense va a aceptar esta propuesta, el concejal Ricardo Alonso venía 
ejerciendo ese cargo y además era la decisión que habíamos tomado en Acción Marplatense que respetando un acuerdo tácito 
de acuerdo a las costumbres políticas que se desarrollan en el Partido de General Pueyrredon, el Vicepresidente 1º iba a ser 
para la fuerza política que había llegado segunda en las elecciones que se desarrollaron el 28 de octubre. Por eso es que 
apoyamos la designación del concejal Alonso. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra la concejal Roca. 
 
Sra. Roca: Señor presidente, para el bloque del Frente para la Victoria, acompañar la propuesta de la Vicepresidencia 1º del 
concejal Ricardo Alonso. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra la concejal González. 
 
Sra. González: El bloque de la Coalición Cívica también acepta la propuesta del concejal Alonso. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Fernández. 
 
Sr. Fernández: Para votar por el concejal Ricardo Alonso, en ausencia. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Cordeu. 
 
Sr. Cordeu: Señor Presidente, para acompañar la nominación del concejal Alonso como Vicepresidente 1º de este Cuerpo. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Malaguti. 
 
Sr. Malaguti: Señor Presidente, en igual sentido y haciendo nuestras un poco también las argumentaciones vertidas por el 
concejal Rosso, toda vez que sostenemos y lo hemos dicho también en ocasión de que usted asumiera la Presidencia de este 
Cuerpo, que el criterio histórico que nos hemos dado y por el cual nos hemos manejado tiene plena validez, por lo tanto a la 
segunda fuerza en términos eleccionarios fruto de la última compulsa electoral es a quién le corresponde la nominación del 
candidato a Vicepresidente y por lo tanto hacemos nuestro entonces el voto del concejal Alonso. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Filippini:  
 
Sr. Filippini: Señor Presidente, desde este bloque de Frente para la Victoria Marplatense, señalamos en el caso de la sesión 
preparatoria, cuando usted fue elegido Presidente de este Honorable Cuerpo que la tradición legislativa nos indica 
generalmente dos criterios a seguir para ocupar la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría del Concejo Deliberante. 
Estos criterios son, por un lado el orden decreciente en que se constituye una minoría y por el otro el resultado de la última 
elección municipal. Si repasamos lo ocurrido en el Concejo Deliberante desde el '83 a la fecha - acá tengo sobre mi banca 
copia de todas las actas de las sesiones, de las reuniones preparatorias que se celebraron para la constitución de este Cuerpo- 
podemos afirmar que si parece que estos criterios fueron predominantes, también hubo otros cuyos fundamentos son distintos 
y que pueden bien ser opinables. Con todo esto queremos decir que los usos y costumbres no están marcando un camino 
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unívoco. En nuestro caso particular estamos ocupando una banca según un esquema político distinto al de las últimas 
elecciones y esto sumado a los cambios habidos desde entonces hasta la fecha - cosa que tampoco nos aclara una pertenencia 
excluyente- que guíe nuestra opinión al respecto. Debemos entonces realizar una lectura de la realidad actual y de nuestro 
compromiso adquirido con la ciudadanía. Según esa realidad, la ciudadanía marplatense eligió el cambio y votó 
mayoritariamente varias alternativas que significan o que significaron el rechazo a un estado de cosas y una forma de hacer 
política, por tanto lo único que queda claro es que hubo quién ganó y quién perdió. Con respecto al compromiso que 
adquirimos con la ciudadanía, nosotros fijamos las pautas políticas que denominamos Convergencia Programática por la 
Ciudad, que en su primer punto sostenía literalmente la sustitución del actual status quo político con el total reemplazo de la 
cúpula que llevó a nuestra ciudad a esta situación. Basándonos entonces en esa realidad, en ese compromiso y en nuestra 
convicción sobre las necesidades que en este recinto se refleje la voluntad popular de producir un cambio, situación que no se 
ha producido porque por primera vez se ha dado el hecho de haber tenido que posponer la decisión sobre la integración de la 
mesa directiva en el Cuerpo en la sesión que se nombró en su persona al cargo de Presidente. Por tanto, vamos a solicitar la 
autorización para abstenernos en la elección de la Vicepresidencia 1º y 2ª, entendiendo que no podemos sumarnos a la ficción 
que la segunda fuerza surgida de las elecciones y el bloque consiguiente, partido en tres, sea una unidad ideológica que 
amerite una representatividad unívoca y como nuestro compromiso con la ciudadanía nos veda de acudir al criterio de votar 
por otra importante minoría, ya que representa una realidad política en la ciudad que también combatimos, nos deja en una 
situación tal que no podemos tomar la opción de apoyar la decisión de la mayoría sin producirnos una real violencia en 
nuestras convicciones. Nada más, señor Presidente. 
 
Sr. Presidente: En consideración la solicitud de abstención del concejal  Filippini. Aprobado. Con veintidós votos a favor, 
una abstención y una ausencia, queda designado como Vicepresidente 1º del Cuerpo el concejal Ricardo Alonso. 
Corresponde seguidamente elegir el Vicepresidente 2º del Cuerpo. Tiene la palabra el concejal Malaguti. 
 
Sr. Malaguti: Gracias señor presidente. Nuestro bloque va a proponer para el cargo de Vicepresidente 2º de este Cuerpo a la 
contadora concejal Cristina Coria. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Rosso. 
 
Sr. Rosso: Señor Presidente, de acuerdo a los argumentos ya dados oportunamente el bloque de Acción Marplatense va a 
acompañar la candidatura de la contadora Cristina Coria para el cargo de Vicepresidente 2º de la mesa directiva del Concejo 
Deliberante. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Garciarena. 
 
Sr. Garciarena: En igual sentido que lo expresado por el concejal Rosso, vamos a acompañar la postulación de la contadora 
Cristina Coria para la Vicepresidencia 2ª del Concejo. 
 
Sr. Presidente: Tiene la palabra la concejal Roca. 
 
Sra. Roca: En igual sentido señor Presidente, el bloque Frente para la Victoria va a acompañar la designación de la concejal 
Cristina Coria como Vicepresidenta 2ª. 
 
Sr. Presidente: Concejal González. 
 
Sra. González: Este bloque también acompaña la designación de la contadora Coria. 
 
Sr. Presidente: Concejal Cordeu. 
 
Sr. Cordeu: Si señor Presidente, para acompañar la nominación de Cristina Coria como Vicepresidente 2º. 
 

-Siendo las 12:10 se retira el concejal Fernández. Continúa el 

 
Sr. Presidente: Concejal Filippini. 
 
Sr. Filippini: Tal como marqué en la primera oportunidad, me abstengo en las dos. 
 
Sr. Presidente: Concejal Coria, tiene la palabra. 
 
Sra. Coria: Señor Presidente, para proponer al concejal Nicolás Maiorano. 
 
Sr. Presidente: Votamos la solicitud de abstención del concejal Filippini. Aprobado.Con veintidós concejales presentes, con 
una abstención, tiene veintiún votos la concejal Coria y un voto el concejal Maiorano. Queda designada como Vicepresidenta 
2ª del Cuerpo la concejal Coria. No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión. 
 

-Es la hora 12:14 
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Diego Monti                                                                                                                                              Marcelo Artime 
 Secretario                                                                                                                                                   Presidente 
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A P É N D I C E 
 

Disposiciones Sancionadas 
 

Ordenanzas:  
O-12.659: Elevando renuncia al cargo de Síndico de OSSE (Sumario 11) 
O-12.660: Elevando renuncia al cargo de Vicepresidente del Directorio de OSSE (Sumario 9) 
O-12.661: Elevando renuncia al cargo de Director General de OSSE (Sumario 10) 
O-12.662: Elevando propuesta para los cargos de Presidente, Vicepresidente y Director Titular de OSSE (Sumario 12) 
 
Decretos:  
D-1336: Comunicando constitución del Bloque Frente para la Victoria-Concertación Plural (Sumario 3) 
D-1337: Comunicando constitución del Bloque Frente para la Victoria (Sumario 4) 
D-1338: Comunicando constitución del bloque Frente para la Victoria Marplatense (Sumario 5) 
D-1339: Dando acuerdo a designación del Presidente y del Director General de Política Deportiva del EMDeR (Sumario 6) 
D-1340:  Prestando acuerdo a la designacióndel Presidente y Vicepresidente del EMTUR (Sumario 7) 
D-1341:  Prestando acuerdo para la intervención del EMVISURGyGA (Sumario 8) 
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I N S E R C I O N E S 
 

O R D E N A N Z A S  
 

- Sumario 11   - 
 

FECHA DE SANCIÓN     :17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            :O-12659 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1910  LETRA OS  AÑO  2007 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º .- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Síndico Titular de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de 
Estado por el señor Rubén Eduardo Martínez Madariaga D.N.I. 10.505.610. 
 
Artículo 2º :- Comuníquese, etc..- 
 

 
- Sumario 9  - 

 
FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            : O- 12660 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2023  LETRA OS  AÑO  2007 
 

ORDENANZA 
Artículo 1º .- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Vicepresidente de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de 
Estado por el señor Gastón Pablo Peccia D.N.I. 21.767.077. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 

- Sumario 10   - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            : O-12661 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2024  LETRA OS  AÑO 2007   
 

ORDENANZA 
Artículo 1º .- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Director Titular de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de 
Estado por el señor Guillermo César Lorenzo D.N.I. 16.335.396. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 

 
- Sumario  12  - 

 
FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            : O-12662 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2087  LETRA D  AÑO 2007   
 

ORDENANZA 
Artículo 1º .- Desígnanse, a propuesta del Departamento Ejecutivo, a las siguientes autoridades en Obras Sanitarias Mar del 
Plata Sociedad de Estado: 
 

Presidenta:              Bocanegra, Emilia María  - D.N.I.  10.271.201 
Vicepresidente:  Dell´Olio, Mario Leonardo - D.N.I. 5.529.231 
Directora Titular: Di Pierro, Angela María G. - D.N.I. 13.089.055 
Síndica Titular:  Segura, Lidia Mabel - D.N.I. 14.318.651 
 

 
Artículo 2º  .- Comuníquese, etc. 

 
D E C R E T O S 

 
- Sumario  3  - 
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FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            :  D-1336 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2067  LETRA V  AÑO 2007  
 

DECRETO 
 
Artículo 1º .-  Reconócese la constitución del Bloque Frente para la Victoria - Concertación Plural, compuesto por los 
concejales Ricardo Alonso, Diego Garciarena y Carlos Katz. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 

- Sumario 4   - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            : D-1337 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2068  LETRA V  AÑO 2007  

DECRETO 
Artículo 1º .- Reconócese la conformación del Bloque Frente para la Victoria por las concejales Viviana Irene  Roca y 
Verónica Beresiarte. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

- Sumario 5 - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            :  D-1338 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2082  LETRA CJA  AÑO  2007   
 

DECRETO 
 
Artículo 1º .- Reconócese la constitución del Bloque Unipersonal “Frente para la Victoria Marplatense”, compuesto por el 
concejal Carlos Enrique Filippini. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 

- Sumario 6   - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            :  D-1339 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2083  LETRA D  AÑO 2007  

 
DECRETO 

 
Artículo 1º .- Convalídase el Decreto nº 2572, dictado por el Departamento Ejecutivo, por el cual se designa a partir del 11 
de diciembre de 2007 al señor Federico Julio Maidana D.N.I. 4.563.465 en el cargo de Presidente del Ente Municipal de 
Deportes y Recreación, para lo cual este Honorable Concejo Deliberante presta acuerdo en los términos del artículo 206º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
Artículo 2º .- Préstase acuerdo, en los términos del artículo 206º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a la designación 
por parte del Departamento Ejecutivo, del señor Andrés Guillermo Maccio D.N.I. 14.393.719 en el cargo de Director de 
Coordinación General. 
 
Artículo 3º .- Comuníquese, etc.- 

 
 

- Sumario 7  - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            : D-1340 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2084  LETRA D  AÑO 2007   
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DECRETO 
 
Artículo 1º .- Convalídase el Decreto nº 2571, dictado por el Departamento Ejecutivo, por el cual se designa a partir del 11 
de diciembre de 2007 al señor Pablo Demetrio Fernández, D.N.I. 16.729.701, en el cargo de Presidente del Ente Municipal de 
Turismo, para lo cual este Honorable Concejo Deliberante presta acuerdo en los términos fijados por el artículo 206º de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
Artículo 2º .- Préstase acuerdo, en los términos del artículo 206º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a la designación 
por parte del Departamento Ejecutivo de la señora Valeria Méndez, D.N.I. 25.107.762, en el cargo de Vicepresidente del 
Ente Municipal de Turismo. 
 
Artículo 3 º .- Comuníquese, etc.- 
 
 

- Sumario 8   - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 17 de Diciembre de 2007 
Nº DE REGISTRO            :  D-1341 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 2085  LETRA D  AÑO  2007   
 

DECRETO 
 
Artículo 1º .- Préstase acuerdo en virtud de lo dispuesto por el artículo 206º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y por 
el término de ciento ochenta (180) días, a la intervención del Ente Municipal de Vialidad Servicios Urbanos y Gestión 
Ambiental a cargo del señor Secretario de Obras y Servicios Públicos Manuel Andrés Regidor, D.N.I. 14.929.822, 
encomendada por el artículo 2º del Decreto 2577/07 del Departamento Ejecutivo. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


